
REFUAL ICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-ta ULUZIJA 

Ec. Eufeaia Uvidia Saltos . 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En siercicio de la delegación conferida por el weñóor Superintendente de 
Cospañizs, según Resolución No 91-1-5-3-067 de 20 de ¿unio de 1991, publicada en 
el Reoistro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERARNRDE 

CUE, nediante sesurando Mo SC-CCE-91-1458 de 8 de Julio de 1791 de la Dirección 
del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adeinistrador de 
ABISPGS 3,A., expediente No 42198-<BS, no ha remitido oportunamente copias 
autorizadas dei balance gnsrál anual y del estado de pérdidas y ginancias; las 
soaorias € ioforara de los administradores y de los organisaos de fiscalización: 
la náúnina de los adainistradores, represantantes legales y socios v accionistasi 

informes de auditorías externa, en el caso que proceda; y más docusentos *xigidos 

por la Ley de Cospañias, correspondientes al ejercicio econérico de 14290, 

QUE, +1 artículo 25 de la Lev de Compañías faculta al Superintendente iaponar. 
aúllas al adainistrador de la compañía que no hubiere cumplido con las 
obligaciones sedaladas an el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No *i-3-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en ul 
Registro Díicial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 
econdaica a aplicar. 

RESUCLVEs . 

ARTICULO — PRIMERC.- ¡MPONER a titulo personal, al señor LUINTEROS ALMACHE 
VICENTE, adainistrador de ABIEFOS S.A., la aulta ds 90H0O MIL 00/100 SUCRES 
(8/,8.000,501, por no haber reaitido ouportunaaente a la Superintondancia de 
Compañias los documentos provistos en la Ley dea Lospañiss, sulta que podrá 
repetirse hasta el debido cusplisiento de la obligación. 

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor QUINTEROS ALMACHE VICENTE, en forsa logal 
en el dosicilio del sancionado o sn su lugar habitual de trabajo, usdiante copia 
original oe lá presente Rosolución. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA asta resolución, «e» esiiirá pl titulo de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el téraino de la Ley. 

COMUN ICUESF. +¿QADA Y firmada en 1 endencia de Cospañias en Suayaquil, 
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